
Expediente: 846/25
Carátula: ALARCON ALBARO RODRIGO C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - ALARCON, Albaro Rodrigo-ACTOR
20206804670 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - GOMEZ, JORGE GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PALACIOS, MARTIN PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 846/25

*H105025925998*
H105025925998

JUICIO: ALARCON ALBARO RODRIGO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ AMPARO-Expte. N°846/25-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado Martín Pablo Palacios del 24/10/2025:

   1. Téngase presente y agréguese la constancia de libre deuda alimentario e informe bancario que
acompaña.

   2. Atento a las constancias de la presente causa, en especial las resoluciones del 05/09/2025 y
26/09/2025, la conformidad expresada por el letrado Palacios a tenor del art. 35 de la Ley 5480 y la
dación en pago efectuada por el accionado, líbrese orden de pago a favor del actor Sr. Álbaro

Rodrigo Alarcón, DNI N° 36.997.790 por la suma de $5.349.953,69 en concepto de capital según
sentencia.

   3. A tales efectos, líbrese oficio al Banco Macro SA - Sucursal Tribunales a fin de que tome
conocimiento de lo ordenado y proceda a su pago por ventanilla desde la cuenta judicial
perteneciente a la presente causa N° 562209607362483. PMM846/25

Actuación firmada en fecha 27/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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